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VILLA DE GARAFÍA

ANUNCIO
2500 100245

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de aprobación del presupuesto municipal del 
ejercicio 2024, al no haberse presentado alegaciones, se publica el mismo para su general 
conocimiento a los efectos del artículo 169.1. 

 CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DEL ESTADO DE GASTOS 

 

CUADRO RESUMEN 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO PREVISIÓN 
GASTOS 

1 Gastos de personal            3.500.057,88 €  
2 Gastos en bienes corrientes y servicios            1.938.774,00 €  
3 Gastos financieros                   3.000,00 €  
4 Transferencias corrientes               179.843,00 €  
5 Fondo de contingencia y otros imprevistos                 80.000,00 €  
6 Inversiones reales               654.926,55 €  
7 Transferencias de capital                              -   €  
8 Activos Financieros                   8.000,00 €  
9 Pasivos Financieros                              -   €  

TOTAL GASTOS              6.364.601,43 €  
 

 
CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DEL ESTADO DE INGRESOS 

 

CUADRO RESUMEN 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO PREVISIÓN 
INGRESOS 

1 Impuestos Directos               243.783,10 €  
2 Impuestos Indirectos               801.415,28 €  
3 Tasas y Otros Ingresos               691.300,00 €  
4 Transferencias Corrientes            3.754.105,92 €  
5 Ingresos Patrimoniales                 28.800,00 €  
6 Enajenación de Inversiones Reales                              -   €  
7 Transferencias de Capital               838.118,43 €  
8 Activos Financieros                   8.000,00 €  
9 Pasivos Financieros                              -   €  

TOTAL INGRESOS             6.365.522,73 €  
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PLANTILLA DE PERSONAL 

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA

DENOMINACIÓN PLAZA N.º PLAZAS GRUPO NIVEL 

Secretario/a-Interventor/a 1 A1 – A2 22 

Tesorero/a 1 A1 –- A2 22 

Policía Local 2 C1 15 

Oficial de policía Local 1 C1 18 

Auxiliar administrativo/a 2 C2 14 

B) PERSONAL LABORAL FIJO

DENOMINACIÓN DE 
PLAZA 

N.º
PLAZA

 GRUPO TITULACIÓN 

Trabajadora social 1 2 Diplomatura en Trabajo Social o equivalente 

Arquitecto técnico 
1 2 

Diplomatura de Arquitecto Técnico o 
equivalente 

Delineante 1 3 F.P. en delineante  o equivalente 

Electricista 1 4 F.P. de 2º grado de electricista o equivalente 

Auxiliar administrativo/a 2 4 Título ESO o equivalente 

Conductor 
1 4 

Título ESO o equivalente, curso CAP  y 
Carnet conducir exigido 

Conductor (Vacante) 
1 4 

Título ESO o equivalente, curso CAP  y 
Carnet conducir exigido conducir exigido 

Fontanero 
1 4 

Título ESO o equivalente, Formación 
específica en fontanería 

C) PERSONAL LABORAL TEMPORAL

DENOMINACIÓN DE PLAZA N.º
PLAZAS GRUPO TITULACIÓN 

Directora de Centro Asistencial 
"Sor Josefa Argote" y Técnico 
PCI 

1 1 

Diplomatura/Licenciatura de la rama 
socio sanitaria o equivalente. Formación 
específica para dirección de Centros (a 
estabilizar) 
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Directora de Residencia de 
Mayores de Santo Domingo 

1 2 

Diplomatura/Licenciatura de la rama 
socio sanitaria o equivalente y formación 
específica para Dirección de Centros 

Coordinador de Servicio de 
Ayuda a Domicilio a personas 
con dependencia 1 2 

Título de Grado o Diplomado en Trabajo 

Social o Educador Social o similar 

Coordinadora de Centro 
Asistencial "Sor Josefa Argote" 

1 3 

Ciclo Medio o Superior de la Rama Socio 

Sanitaria, Certificado de Profesionalidad 
de la rama o equivalente (a estabilizar) 

Psicóloga 
1 1 

Licenciatura psicología o equivalente 
estabilizar) 

Fisioterapeuta 
2 2 

Diplomatura Fisioterapeuta o equivalente 
(1 plaza a  estabilizar) 

Enfermero/a 1 2 Grado en enfermería o equivalente 

Agente de Empleo y Desarrollo 
Local 1 2 

Diplomado o Licenciado o equivalente (a 
estabilizar) 

Encargado de obras 1 3 Título ESO o equivalente (a estabilizar) 

Palista 

1 4 

Título ESO o equivalente. Formación en 
movimientos de tierra y maquinaria 
pesada  y Carnet conducir exigido 

Técnico administrativo/a 
1 3 

Técnico Administrativo o bachiller. Curso 
PRL tL y Primeros Auxilios (a estabilizar) 

Electricista 
1 4 

Ciclo Medio o Superior de electricista 
equivalente (a estabilizar) 

Auxiliar administrativo/a 

6 4 

Título de graduado en ESO, Ciclo Medio 
o Superior o equivalentes (3 plazas a 
estabilizar) 

Auxiliar enfermería 
2 4 

Técnico Aux. de enfermería o 
equivalente (a estabilizar) 

Cocinera 

3 4 

Ciclo Medio o Superior de Cocina 
Certificado de profesionalidad (2 plazas 
estabilizar) 

Carpintero 

1 4 

F.P. de carpintería o equivalente. 
Formación en PRL y 1º Auxilios (a 
estabilizar) 

Oficial de primera 

1 4 

Título ESO o equivalente. Formación 
PRL y Primeros auxilios en construcción 
y TCP de construcción (a estabilizar) 

Auxiliar geriatría para residencia 

            32 5 

Ciclo Medio de Atención Socio Sanitaria 
a Dependientes o certificado de 
profesionalidad de atención a personas 
dependientes en Centros (9 plazas a 
estabilizar) 
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Auxiliar geriatría para servicio de 
ayuda a domicilio 

14 5 

Ciclo Medio de Atención Socio Sanitaria 
a Dependientes o certificado de 
profesionalidad de atención a personas 
dependientes en domicilios (4 plazas a 
estabilizar 

Peón de cementerios - Sepulturero 

1 5 

Título ESO o equivalente. Curso PRL 
Primeros auxilios en construcción 
estabilizar) 

Peón de limpieza 1 5 Título ESO o equivalente. (a estabilizar) 

Limpiadores/as 
10 5 

Título ESO o equivalente. (2 plazas a  
estabilizar) 

Animadores/as 2 5 Título ESO o equivalente.  

Ayudante de cocina 
4 5 

Formación en operaciones básicas de 
cocina y manipulador de alimentos 

 

RESUMEN 

PERSONAL FUNCIONARIO:___ 7 

PERSONAL Laboral Fijo:_______ 9 

PERSONAL Laboral Temporal:__ 90 

TOTAL PLANTILLA:  ________  106 
 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día de la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

  

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo 
impugnado. 

Villa de Garafía, a diez de mayo de dos mil veinticuatro.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, José Ángel Sánchez Rodríguez, documento firmado electrónicamente.


